Bucaramanga, Febrero 25 de 2008. 

EVALUACION DE HOJAS DE VIDA

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE GIRON 

SANTANDER  

PRIMER NIVEL DE ATENCION 

PROCESO DE SELECCIÓN DE REQUISITOS MINIMOS SOLICITUD DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS

Según Decreto 3344 del 20 de Noviembre de 2003, por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 192 de la ley 100 de 1993, y la resolución No 793 del 5 de Diciembre de 2003, en donde se establecen los estándares mínimos para el desarrollo de los procesos públicos abiertos, el acuerdo 003 de 2006 emanado de la Empresa Social del estado Hospital San Juan de Dios de Girón.
Teniendo en cuenta lo anterior y cumpliendo el cronograma pactado con la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Giron  – Santander de I nivel de Atención, durante los días destinados para inscripción ( 8 al 14 de Febrero de 2008),fueron radicadas 14  hojas de Vida, las cuales fueron estudiadas y analizadas bajo los parámetros mínimos establecidos, quedando SELECCIONADOS para continuar el proceso el día 29 de Febrero a las 7:00 a.m. del 2008 en la prueba de conocimientos, los siguientes Aspirantes:

1. Arango Mantilla Sonia

2. Avendaño Fletcher Germán

3. Mantilla Delgado Jorge 

4. Palomino Mendoza Juan Carlos 

5. Prada Blanco Gustavo 

6. Vasgas Rangel Víctor Mauricio.
En la anterior lista no incide el orden en ningún porcentaje establecido para el proceso, se registran como el cumplimiento que se da a los requisitos mínimos exigidos.

Los Siguientes aspirantes NO SON ADMITIDOS, por cuanto no cumplen los requisitos mínimos exigidos, de acuerdo a la convocatoria pública emanada por la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Girón y normas reglamentarias:
	No 
	Nombre del Aspirante 
	Motivo 

	01
	ABRIL V. RAINER JAVIER 
	Tiempo de experiencia 

	02
	REYES SOTO YOMAIRA 
	Tiempo de experiencia 


	03
	REYES NOVA JUAN CARLOS 
	Por formación de pregrado 

	04
	PINILLA LUZ LUCENITH
	Por formación de pregrado 

	05
	REYES NOVA YANETH 
	Por formación de pregrado 

	06
	CORTEZ TORRES HERNANDO
	Por no tener especialización 

	07
	FLOREZ GALVIS MARIA DEL PILAR 
	Postgrado en área diferente a la de la convocatoria.

	08
	ESPINEL DIDIER MAURICIO 
	Por no presentar validación de las certificaciones laborales realizadas en el exterior.


Atentamente

LUIS CARLOS SANTAMARIA SARMIENTO

Director Administrativo y Financiero

